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CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE ADECUACION DE MUEBLES POR 
PREMIO IMSS PARA UMF 28 [PARTIDA 1], CON CARÁCTER NACIONAL QUE CELEBRAN, POR UNA 
PARTE, EL EJECUTIVO FEDERAL POR CONDUCTO DEL INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL, 
EN LO SUCESIVO "EL INSTITUTO", REPRESENTADA POR LA DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE, 
EN SU CARÁCTER DE TITULAR DEL ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA 
REGIONAL BAJA CALIFORNIA, Y POR LA OTRA, CAES ARQUITECTOS, S.A. DE C.V., EN LO SUCESIVO 
“EL PROVEEDOR”, REPRESENTADA POR EL C. MIGUEL ANGEL CASTRO BONILLA, EN SU CARÁCTER 
DE REPRESENTANTE LEGAL, A QUIENES DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS 
PARTES”, AL TENOR DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

DECLARACIONES 

I.  "EL INSTITUTO" declara que:  

I.1 Es un organismo descentralizado de la Administración Pública Federal, de conformidad con 
lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, fracción IV, 
inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del Instituto 
Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social. 

I.2 Conforme a lo dispuesto por el artículo 268 A de la Ley del Seguro Social y los artículos 2, 
fracción IV, inciso a), 8, 144, fracciones I y XXIII, y 155, fracción II del Reglamento Interior del 
Instituto Mexicano del Seguro Social y el numeral 5.3.16 inciso b) de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, suscribe el presente instrumento la Dra. Desiree Sagarnaga Durante, 
Titular del Órgano de Operación Administrativa Desconcentrada Regional Baja California, con 
R.F.C.  y de acuerdo al poder que le fue le fue conferido en la Escritura 
Pública Número 94,989, libro 2,724 de fecha 13 de Febrero de 2020, pasada ante la fe del Lic. 
Luis Ricardo Duarte Guerra, Titular de la Notaria Número Veinticuatro de la Ciudad de 
México, actuando como asociado en el protocolo de la Notaria Número 98 de la que es 
Titular el Licenciado Gonzalo M. Ortiz Blanco, inscrita en el Registro Público de Organismos 
Descentralizados, bajo el Folio 97-7-19022020-145406 de fecha 19 de Febrero de 2020, en 
cumplimiento a lo ordenado en los numerales 24 y 25, fracción IV de la Ley Federal de las  
Entidades Paraestatales, es el servidor público que cuenta con facultades legales para 
celebrar el presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento en su cargo 
o funciones, sin que ello implique la necesidad de elaborar convenio modificatorio.

I.3  De conformidad con lo dispuesto en el artículo 2 fracción III Bis, 84 Penúltimo Párrafo del 
Reglamento de la Ley de Adquisiciones Arrendamientos y Servicios de Sector Público, 
Numerales 2.2, 4.24.6, 5.3.15, 5.3.20, 5.4.12, 5.4.13, 5.5.1.1, 5.5.3, 5.5.3.5, 5.5.5.8, 5.5.8, 5.5.8.1, 
5.6.1, 5.6.2, 5.6.3 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.3, 4.3.1, 
4.3.1.1.1, 4.3.3.1.2, 4.3.4.1.1, 4.3.5.1.1, 4.3.7.1.3 del Manual Administrativo de Aplicación General en 
Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, emitido por la 
Secretaria de la Función Pública, suscribe el presente instrumento el Ing. Abelardo Pérez de 
León, Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. 

 designado como Administrador para dar seguimiento y verificar el 
cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto del presente contrato, quien podrá 
ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito 
y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los 
efectos del presente contrato.  

I.4 De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción I del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.6, 4.13, 4.31, 5.3.8, 
5.4.10, 5.5.5.5, 5.5.5.6, 5.5.5.7, 5.5.10 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y 
Numerales 4.2.6, 4.2.6.1, 4.2.6.1.1, 4.2.6.1.3, 5.3.8 del Manual Administrativo de Aplicación 
General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, 
Numeral 7.1 del Manual de Organización de la Jefatura de Servicios Administrativos, suscribe 
el presente instrumento el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, Titular de la Jefatura de 
Servicios Administrativos, con R.F.C.  designado como Área Contratante 
para dar seguimiento y verificar el cumplimiento de las obligaciones que deriven del objeto 
del presente contrato, quien podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales 
efectos un comunicado por escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, 
informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del presente contrato. 

I.5  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción II del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.7, 4.14, 4.17, 4.24, 
4.24.1, 4.24.2, 4.25, 4.30.1, 4.39, 4.39.2, 5.3.12, 5.4.1, 5.4.3.4, 5.5.6, 5.5.7 de las Políticas, Bases y 
Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano 
del Seguro Social, y Numerales 4.1.1.1, 4.1.1.4, 4.2.1.1.9, 4.2.1.1.11 del Manual Administrativo de 
Aplicación General en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público, el Ing. Abelardo Pérez de León, Encargado del Departamento de Conservación y 
Servicios Generales, con R.F.C.  fue designado como Área Requirente para 
determinar y analizar las necesidades de las adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien 
podrá ser sustituido en cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por 
escrito y firmado por el servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” 
para los efectos del presente contrato. 

I.6  De conformidad con lo establecido en el artículo 2 fracción III del Reglamento de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios de Sector Público, Numerales 2.8, 4.15, 4.25, 4.26, 
4.28.4, 4.39, 4.39.1 de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, y Numerales 4.2.1.1.6, 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA 
ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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4.2.2.1.16 del Manual Administrativo de Aplicación General en Materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, el L.C. Juan Carlos Hernández Rodríguez, 
Titular de la Jefatura de Servicios Administrativos, con R.F.C.  fue designado 
como Área Técnica para realizar el estudio de factibilidad que se requiera para determinar la 
conveniencia de la adquisiciones, arrendamientos y servicios, quien podrá ser sustituido en 
cualquier momento, bastando para tales efectos un comunicado por escrito y firmado por el 
servidor público facultado para ello, informando a “EL PROVEEDOR” para los efectos del 
presente contrato. 

I.7 La adjudicación del presente contrato se realizó mediante el procedimiento de Adjudicación 
Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-268-2025, al amparo de lo 
establecido en los artículos 134, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
y de conformidad con los artículos 33, 35 fracción III, 36, 55 párrafo I, 68 y 79 de la Ley de 
Adquisiciones, Arrendamientos Y Servicios del Sector Público “LAASSP”, y de su reglamento, 
las políticas, bases y lineamientos en materia de adquisiciones, arrendamientos y prestación 
de servicios y demás disposiciones aplicables en la materia. 

I.8 “EL INSTITUTO” cuenta con suficiencia presupuestaria otorgada mediante Certificado de 
Disponibilidad Presupuestal No. 0000059246-2025, con fecha de emisión del 18 de Junio del 
2025, No. de Cuenta 51351003, emitido por la Jefatura de Servicios Administrativos.  

I.9 Con fecha 12 de Diciembre del 2025, el Departamento de Adquisiciones de Bienes y 
Contratación de Servicios emitió Oficio N° O.A./029001/150100/4602/2025 del procedimiento 
de contratación mencionado en la presente declaración, documento integrado en el presente 
contrato en el Anexo 1(Uno). 

I.10       Cuenta con el Registro Federal de Contribuyentes N° IMS-421231-I45 Instituto Mexicano del 
Seguro Social. 

I.11 Tiene establecido su domicilio en Calz. Cuauhtémoc, No. 300, Col. Aviación, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21230, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente 
contrato. 

II. “EL PROVEEDOR”, por conducto de su representante declara que:

II.1 Es una persona moral legalmente constituida mediante Escritura Publica No. 117,797 de fecha 
20 de Junio del 2017, pasada ante la fe del Lic. Virgilio Cesar Valdés Portales, Notario Público 
No. 9 de Mexicali, Baja California, denominada CAES Arquitectos, S.A. de C.V., cuyo objeto 
social es construcción de vivienda unifamiliar, de inmuebles comerciales, instituciones y de 
servicios, entre otros, inscrita en el Registro Público con el folio 1-17-82708 de fecha 12 de 
Julio del 2017. 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN 
PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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El C. , en su carácter de representante legal, cuenta con 
facultades suficientes para suscribir el presente contrato y obligar a su representada, como 
lo acredita con Escritura Pública No. 117,797, de fecha 20 de Junio del 2017, pasada ante la fe 
del Lic. Virgilio Cesar Valdés Portales, Notario Público No. 9 de Mexicali, Baja California, 
mismo que bajo protesta de decir verdad manifiesta no le ha sido limitado ni revocado en 
forma alguna. 

II.2  Reúne las condiciones técnicas, jurídicas y económicas, y cuenta con la organización y 
elementos necesarios para su cumplimiento. 

II.3 Cuenta con su Registro Federal de Contribuyentes CAR170620TL7 

II.4 Acredita el cumplimiento de sus obligaciones fiscales en términos de lo dispuesto en el 
artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación vigente, incluyendo las de Aportaciones 
Patronales y Entero de Descuentos, ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para 
los Trabajadores y las de Seguridad Social ante el Instituto Mexicano del Seguro Social, 
conforme a las Opiniones de Cumplimiento de Obligaciones Fiscales emitidas por el SAT, 
INFONAVIT e IMSS, respectivamente. 

II.5       Tiene establecido su domicilio en C. Gómez Farías, No. 1660, Col. Nueva, Mexicali, Baja 
California, C.P. 21100, mismo que señala para los fines y efectos legales del presente contrato. 

III. De “LAS PARTES”:

III.1 Que es su voluntad celebrar el presente contrato y sujetarse a sus Términos y Condiciones, 
por lo que de común acuerdo se obligan de conformidad con las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA. OBJETO DEL CONTRATO. 

“EL PROVEEDOR” acepta y se obliga a proporcionar a "EL INSTITUTO" la Prestación del Servicio de 
Adecuación de Muebles por Premio IMSS para UMF 28 [Partida 1], en los Términos y Condiciones 
establecidos en la Adjudicación Directa Electrónica Nacional No. AA-50-GYR-050GYR003-N-268-
2025, de este contrato y su Anexo Técnico, Anexo 1 [Certificado de Disponibilidad Presupuestal, 
Manifestación que no Desempeña Cargo en el Servicio Público, Propuesta Económica del Proveedor, 
Oficio N° O.A./029001/150100/4602/2025], Anexo 2 [Opiniones de Cumplimiento IMSS, INFONAVIT, 
SAT], Anexo 3 [Oficio de Designación de Administrador del Contrato], Anexo 4 [Modelo de la Póliza 
de Fianza] que forman parte integrante del mismo. 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO PRIMERO.
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SEGUNDA. MONTO DEL CONTRATO. 

"EL INSTITUTO" pagará a “EL PROVEEDOR” como contraprestación por los servicios objeto de este 
contrato, la cantidad mínima de $269,448.00 [Doscientos Sesenta y Nueve Mil Cuatrocientos 
Cuarenta y Ocho Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A., y un monto maximo de $673,620.00 [Seiscientos 
Setenta y Tres Mil Seiscientos Veinte Pesos 00/100 M.N.] incluido el I.V.A. 

El precio unitario es considerado fijo y en moneda nacional (Pesos Mexicanos) hasta que concluya la 
relación contractual que se formaliza, incluyendo todos los conceptos y costos involucrados en la 
Prestación del Servicio de Adecuación de Muebles por Premio IMSS para UMF 28 [Partida 1], por lo 
que “EL PROVEEDOR” no podrá agregar ningún costo extra y los precios serán inalterables durante 
la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ANTICIPO. 

Para el presente contrato "EL INSTITUTO" no otorgará anticipo a “EL PROVEEDOR” 

CUARTA. FORMA Y LUGAR DE PAGO. 

"EL INSTITUTO" efectuará el pago a través de transferencia electrónica en pesos de los Estados 
Unidos Mexicanos, a mes vencido o porcentaje de avance, conforme a los servicios efectivamente 
prestados y a entera satisfacción del administrador del contrato y de acuerdo con lo establecido en 
los Términos y Condiciones que forma parte integrante de este contrato. 

El pago se realizará en un plazo máximo de 20 [veinte] días naturales siguientes, contados a partir 
de la fecha en que sea entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o 
factura electrónica a "EL INSTITUTO", con la aprobación (firma) del Administrador del presente 
contrato.  

El cómputo del plazo para realizar el pago se contabilizará a partir del día hábil siguiente de la 
aceptación del CFDI o factura electrónica, y ésta reúna los requisitos fiscales que establece la 
legislación en la materia, el desglose de los servicios prestados, los precios unitarios, se verifique 
su autenticidad, no existan aclaraciones al importe y vaya acompañada con la documentación 
soporte de la prestación de los servicios facturados.  

De conformidad con el artículo 90, del Reglamento de la “LAASSP”, en caso de que el CFDI o factura 
electrónica entregado presente errores, el Administrador del presente contrato o a quien éste 
designe por escrito, dentro de los 3 [tres] días hábiles siguientes de su recepción, indicará a  “EL 
PROVEEDOR” las deficiencias que deberá corregir; por lo que, el procedimiento de pago reiniciará en 
el momento en que  “EL PROVEEDOR” presente el CFDI y/o documentos soporte corregidos y sean 
aceptados. 
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El tiempo que “EL PROVEEDOR” utilice para la corrección del CFDI y/o documentación soporte 
entregada, no se computará para efectos de pago, de acuerdo con lo establecido en el artículo 73 de 
la “LAASSP”. 

El CFDI o factura electrónica deberá ser presentada de acuerdo con lo establecido en los Términos y 
Condiciones. 

El CFDI o factura electrónica se deberá presentar desglosando el impuesto cuando aplique. 

 “EL PROVEEDOR” manifiesta su conformidad que, hasta en tanto no se cumpla con la verificación, 
supervisión y aceptación de la prestación de los servicios, no se tendrán como recibidos o 
aceptados por el Administrador del presente contrato.  

Para efectos de trámite de pago, “EL PROVEEDOR” deberá ser titular de una cuenta bancaria, en la 
que se efectuará la transferencia electrónica de pago, respecto de la cual deberá proporcionar toda 
la información y documentación que le sea requerida por "EL INSTITUTO", para efectos del pago.  

“EL PROVEEDOR” deberá presentar la información y documentación que "EL INSTITUTO" le solicite 
para el trámite de pago, atendiendo a las disposiciones legales e internas de "EL INSTITUTO". 

El pago de la prestación de los servicios recibidos, quedará condicionado al pago que “EL 
PROVEEDOR” deba efectuar por concepto de penas convencionales y, en su caso, deductivas. 

Para el caso que se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo 73, párrafo 
tercero, de la “LAASSP”. 

QUINTA. LUGAR, PLAZOS Y CONDICIONES DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 

La prestación de los servicios, se realizará conforme a los plazos, condiciones y entregables 
establecidos por "EL INSTITUTO" en los Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico los 
cuales forma parte presente contrato. 

Los servicios serán prestados en los domicilios señalados en los Términos y Condiciones, así como 
en el Anexo Técnico y de acuerdo a las fechas establecidas en los mismos.  

En los casos que derivado de la verificación se detecten defectos o discrepancias en la prestación 
del servicio o incumplimiento en las especificaciones técnicas, “EL PROVEEDOR” contará con un 
plazo señalados en los Términos y Condiciones para la reposición o corrección, contados a partir del 
momento de la notificación por correo electrónico y/o escrito, sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO". 
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SEXTA. VIGENCIA. 

“LAS PARTES” convienen en que la vigencia del presente contrato será del 12 al 31 de Diciembre del 
2025. 

SÉPTIMA. MODIFICACIONES DEL CONTRATO. 

“LAS PARTES” están de acuerdo que "EL INSTITUTO" por razones fundadas y explícitas podrá ampliar 
el monto o la cantidad de los servicios, de conformidad con el artículo 74 de la “LAASSP”, siempre y 
cuando las modificaciones no rebasen en su conjunto el 20% [veinte por ciento] de los establecidos 
originalmente, el precio unitario sea igual al originalmente pactado y el contrato esté vigente. La 
modificación se formalizará mediante la celebración de un Convenio Modificatorio. 

 "EL INSTITUTO", podrá ampliar la vigencia del presente instrumento, siempre y cuando, no implique 
incremento del monto contratado o de la cantidad del servicio, siendo necesario que se obtenga el 
previo consentimiento de “EL PROVEEDOR”. 

De presentarse caso fortuito o fuerza mayor, o por causas atribuibles a "EL INSTITUTO", se podrá 
modificar el plazo del presente instrumento jurídico, debiendo acreditar dichos supuestos con las 
constancias respectivas. La modificación del plazo por caso fortuito o fuerza mayor podrá ser 
solicitada por cualquiera de “LAS PARTES”. 

En los supuestos previstos en el párrafo anterior, no procederá la aplicación de penas 
convencionales por atraso.  

Cualquier modificación al presente contrato deberá formalizarse a través de la Plataforma, por el 
servidor público de "EL INSTITUTO" que lo haya hecho, o quien lo sustituya o esté facultado para ello, 
para lo cual “EL PROVEEDOR” realizará el ajuste respectivo de la garantía de cumplimiento, en 
términos del artículo 91, último párrafo del Reglamento de la “LAASSP”, salvo que por disposición 
legal se encuentre exceptuado de presentar garantía de cumplimiento. 

 "EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios, anticipos, pagos 
progresivos, especificaciones y, en general, cualquier cambio que implique otorgar condiciones más 
ventajosas a un proveedor comparadas con las establecidas originalmente. 

OCTAVA. GARANTÍA DE LOS SERVICIOS. 

“EL PROVEEDOR” se obliga con "EL INSTITUTO" a entregar al inicio de la prestación de los servicios, 
una garantía por la calidad de los servicios prestados, por 12 meses, o lo señalados en los Términos 
y Condiciones, en términos de los artículos 77 y 78 de la Ley Federal de Protección al Consumidor. 
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NOVENA. GARANTÍAS. 

A) GARANTIA DE ANTICIPO.

Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” presente una garantía de anticipo de los servicios contratados. 

B) CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO.

Conforme a los artículos 69, fracción II, 70, fracción I, de la “LAASSP”; 85, fracción III, y 103 de su 
Reglamento “EL PROVEEDOR” se obliga a constituir una garantía divisible y en este caso se hará 
efectiva en proporción al incumplimiento de la obligación principal; mediante fianza expedida por 
compañía afianzadora mexicana autorizada por la Comisión Nacional de Seguros y de Fianzas, a 
favor del Instituto Mexicano del Seguro Social, por un importe equivalente al 10% del monto total del 
contrato, sin incluir el I.V.A. 

Dicha fianza deberá ser entregada a "EL INSTITUTO", a más tardar dentro de los 10 días naturales 
posteriores a la firma del presente contrato. 

Si las disposiciones jurídicas aplicables lo permiten, la entrega de la garantía de cumplimiento se 
podrá realizar de manera electrónica. 

En caso de que “EL PROVEEDOR” incumpla con la entrega de la garantía en el plazo establecido, "EL 
INSTITUTO" podrá rescindir el contrato y dará vista al Órgano Interno de Control para que proceda en 
el ámbito de sus facultades. 

La garantía de cumplimiento no será considerada como una limitante de responsabilidad de “EL 
PROVEEDOR”, derivada de sus obligaciones y garantías estipuladas en el presente instrumento 
jurídico, y no impedirá que "EL INSTITUTO" reclame la indemnización por cualquier incumplimiento 
que pueda exceder el valor de la garantía de cumplimiento. 

En caso de incremento al monto del presente instrumento jurídico o modificación al plazo, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a entregar a "EL INSTITUTO", dentro de los 10 [diez días] naturales siguientes 
a la formalización del mismo, de conformidad con el último párrafo del artículo 91, del Reglamento de 
la “LAASSP”, los documentos modificatorios o endosos correspondientes, debiendo contener en el 
documento la estipulación de que se otorga de manera conjunta, solidaria e inseparable de la 
garantía otorgada inicialmente. 

Cuando la contratación abarque más de un ejercicio fiscal, la garantía de cumplimiento del contrato, 
podrá ser por el porcentaje que corresponda del monto total por erogar en el ejercicio fiscal de que 
se trate, y deberá ser renovada por “EL PROVEEDOR” cada ejercicio fiscal por el monto que se 
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ejercerá en el mismo, la cual deberá presentarse a "EL INSTITUTO" a más tardar dentro de los 
primeros diez días naturales del ejercicio fiscal que corresponda. 

Una vez cumplidas las obligaciones a satisfacción, el Administrador del contrato, procederá 
inmediatamente a extender la constancia de cumplimiento de las obligaciones contractuales y dará 
inicio a los trámites para la cancelación de la garantía cumplimiento del contrato, lo que comunicará 
a “EL PROVEEDOR”. 

C) GARANTÍA PARA RESPONDER POR VICIOS OCULTOS.

“EL PROVEEDOR” deberá responder por los defectos, vicios ocultos y por la calidad de los servicios 

prestados, así como de cualquier otra responsabilidad en que hubiere incurrido, en los términos 

señalados en este Contrato, convenios modificatorios respectivos y en la legislación aplicable, de 

conformidad con los artículos 75, párrafo segundo de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y 

Servicios del Sector Público y 96, párrafo segundo de su Reglamento.  

“EL PROVEEDOR”, quedará liberado de su obligación, una vez transcurridos 12 meses, contados a 

partir de la fecha en que conste por escrito la recepción física de los servicios prestados, siempre y 

cuando "EL INSTITUTO" no haya identificado defectos o vicios ocultos en la calidad de los servicios 

prestados, así como cualquier otra responsabilidad en los términos de este Contrato y convenios 

modificatorios respectivos. 

DÉCIMA. OBLIGACIONES DE “EL PROVEEDOR”. 

“EL PROVEEDOR”, se obliga a: 

a) Prestar los servicios en las fechas o plazos y lugares establecidos conforme a lo pactado en el
presente contrato y anexos respectivos.

b) Cumplir con las especificaciones técnicas, de calidad y demás condiciones establecidas en el
presente contrato y sus respectivos anexos.

c) Asumir la responsabilidad de cualquier daño que llegue a ocasionar a "EL INSTITUTO" o a
terceros con motivo de la ejecución y cumplimiento del presente contrato.

d) Proporcionar la información que le sea requerida por la Secretaría de la Función Pública y el
Órgano Interno de Control, de conformidad con el artículo 107 del Reglamento de la “LAASSP”.

DÉCIMA PRIMERA. OBLIGACIONES DE "EL INSTITUTO". 

"EL INSTITUTO", se obliga a: 
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a) Otorgar las facilidades necesarias, a efecto de que “EL PROVEEDOR” lleve a cabo en los 
términos convenidos la prestación de los servicios objeto del contrato. 

b) Realizar el pago correspondiente en tiempo y forma. 
c) Extender a “EL PROVEEDOR”, por conducto del servidor público facultado, la constancia de 

cumplimiento de obligaciones contractuales inmediatamente que se cumplan éstas a 
satisfacción expresa de dicho servidor público para que se dé trámite a la cancelación de la 
garantía de cumplimiento del presente contrato. 

 
DÉCIMA SEGUNDA. ADMINISTRACIÓN, VERIFICACIÓN, SUPERVISIÓN Y ACEPTACIÓN DE LOS 
SERVICIOS.  
 
"EL INSTITUTO" designa como Administrador del presente contrato a el Ing. Abelardo Pérez de León, 
Encargado del Departamento de Conservación y Servicios Generales, con R.F.C. PELA8104248Z4, 
quien dará seguimiento y verificará el cumplimiento de los derechos y obligaciones establecidos en 
este instrumento. 
 
Los servicios se tendrán por recibidos previa revisión del Administrador del presente contrato, la 
cual consistirá en la verificación del cumplimiento de las especificaciones establecidas y en su caso 
en los anexos respectivos, así como las contenidas en la propuesta técnica. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, rechazará los servicios, que no cumplan las 
especificaciones establecidas en este contrato y en sus Anexos, obligándose “EL PROVEEDOR” en 
este supuesto a realizarlos nuevamente bajo su responsabilidad y sin costo adicional para "EL 
INSTITUTO", sin perjuicio de la aplicación de las penas convencionales o deducciones al cobro 
correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO", a través del Administrador del contrato, podrá aceptar los servicios que incumplan 
de manera parcial o deficiente las especificaciones establecidas en este contrato y en los anexos 
respectivos, sin perjuicio de la aplicación de las deducciones al pago que procedan, y reposición del 
servicio, cuando la naturaleza propia de éstos lo permita. 
 
DÉCIMA TERCERA. DEDUCCIONES. 
 
"EL INSTITUTO" aplicará deducciones al pago por el incumplimiento parcial o deficiente, en que 
incurra “EL PROVEEDOR” conforme a lo estipulado en las cláusulas del presente contrato y sus 
anexos respectivos, las cuales se calcularán por un 1%, o lo señalado en los Términos y Condiciones, 
proporcionados en forma parcial o deficiente. Las cantidades a deducir se aplicarán en el CFDI o 
factura electrónica que “EL PROVEEDOR” presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el siguiente pago. 
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De no existir pagos pendientes, se requerirá a “EL PROVEEDOR” que realice el pago de la deductiva a 
través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a 
favor de la Tesorería de la Federación, o de la Entidad. En caso de negativa se procederá a hacer 
efectiva la garantía de cumplimiento del contrato. 

 
Las deducciones económicas se aplicarán sobre la cantidad indicada sin incluir impuestos. 

 
El cálculo de las deducciones correspondientes las realizará el Administrador del contrato de "EL 
INSTITUTO", cuyá notificación se realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 días 
posteriores al incumplimiento parcial o deficiente. 

 
DÉCIMA CUARTA. PENAS CONVENCIONALES. 
 
En caso que  “EL PROVEEDOR” incurra en atraso en el cumplimiento conforme a lo pactado para la 
prestación de los servicios, objeto del presente contrato, conforme a lo establecido en los Términos y 
Condiciones parte integral del presente contrato, "EL INSTITUTO" por conducto del Administrador del 
contrato aplicará la pena convencional equivalente al 1%, de atraso sobre la parte de los servicios no 
prestados, de conformidad con este instrumento legal y sus respectivos anexos. 
 
El Administrador del contrato determinará el cálculo de la pena convencional, cuya notificación se 
realizará por escrito o vía correo electrónico, dentro de los 10 Días posteriores al atraso en el 
cumplimiento de la obligación de que se trate.  
 
El pago de los servicios quedará condicionado, proporcionalmente, al pago que “EL PROVEEDOR” 
deba efectuar por concepto de penas convencionales por atraso; en el supuesto que el contrato sea 
rescindido en términos de lo previsto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA CUARTA DE RESCISIÓN, no 
procederá el cobro de dichas penas ni la contabilización de las mismas al hacer efectiva la garantía 
de cumplimiento del contrato. 
 
El pago de la pena podrá efectuarse a través del esquema e5cinco Pago Electrónico de Derechos, 
Productos y Aprovechamientos (DPA´s), a favor de la Tesorería de la Federación, o la Entidad; o bien, a 
través de un comprobante de egreso (CFDI de Egreso) conocido comúnmente como Nota de Crédito, en 
el momento en el que emita el comprobante de Ingreso (Factura o CFDI de Ingreso) por concepto de 
los servicios, en términos de las disposiciones jurídicas aplicables. 
 
El importe de la pena convencional, no podrá exceder el equivalente al monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato, y en el caso de no haberse requerido esta garantía, no deberá exceder 
del 20% [veinte por ciento] del monto total del contrato.  
 
Cuando “EL PROVEEDOR” quede exceptuado de la presentación de la garantía de cumplimiento, en 
los supuestos previsto en la “LAASSP”, el monto máximo de las penas convencionales por atraso 



 

Instituto Mexicano del Seguro Social 
Órgano de Operación Administrativa 

Desconcentrada Regional Baja California 
Jefatura de Servicios Administrativos 

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento 
Departamento de Adquisición de Bienes y 

Contratación de Servicios 

050GYR003N26825-001-00 
NO. CONTRATO  

 
AA-50-GYR-050GYR003-N-268-2025 

ADJUDICACIÓN DIRECTA 
 

CCO25142 
NO. INTERNO 

 

Página 12 de 18 
“Este instrumento Jurídico fue elaborado de conformidad con los términos y condiciones, y los documentos correspondientes al procedimiento de contratación que se señala” 

 
 

 

que se puede aplicar, será del 20% [veinte por ciento] del monto de los servicios prestados fuera de 
la fecha convenida, de conformidad con lo establecido en el tercer párrafo del artículo 96 del 
Reglamento de la “LAASSP”. 
 
DÉCIMA QUINTA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga a observar y mantener vigentes las licencias, autorizaciones, permisos o 
registros requeridos para el cumplimiento de sus obligaciones. 
 
DÉCIMA SEXTA. PÓLIZA DE RESPONSABILIDAD CIVIL. 
 
Para la prestación de los servicios materia del presente contrato, no se requiere que “EL 
PROVEEDOR” contrate una póliza de seguro por responsabilidad civil. 
 
DÉCIMA SÉPTIMA. TRANSPORTE. 
 
“EL PROVEEDOR” se obliga bajo su costa y riesgo, a transportar los bienes e insumos necesarios 
para la prestación del servicio, desde su lugar de origen, hasta las instalaciones señaladas en los 
Términos y Condiciones, así como en el Anexo Técnico del presente contrato. 
 
DÉCIMA OCTAVA. IMPUESTOS Y DERECHOS. 
 
Los impuestos, derechos y gastos que procedan con motivo de la prestación de los servicios, objeto 
del presente contrato, serán pagados por “EL PROVEEDOR”, mismos que no serán repercutidos a 
"EL INSTITUTO". 
 
"EL INSTITUTO" sólo cubrirá, cuando aplique, lo correspondiente al Impuesto al Valor Agregado 
(IVA), en los términos de la normatividad aplicable y de conformidad con las disposiciones fiscales 
vigentes. 
 
DÉCIMA NOVENA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
 
“EL PROVEEDOR” no podrá ceder total o parcialmente los derechos y obligaciones derivados del 
presente contrato, a favor de cualquier otra persona física o moral, con excepción de los derechos 
de cobro, en cuyo caso se deberá contar con la conformidad previa y por escrito de "EL INSTITUTO". 
 
Se exceptúa de lo anterior en el caso de fusión, escisión, o transformación de sociedades, siempre 
que la nueva sociedad que resulte cuente con la solvencia técnica, jurídica y económica exigidas al 
adjudicarse el contrato, cumpla con lo dispuesto en el Reglamento de la “LAASSP” y no se encuentre 
en los supuestos de impedimento previstos en la “LAASSP”. 
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VIGÉSIMA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
 
“EL PROVEEDOR” será responsable en caso de infringir patentes, marcas o viole otros registros de 
derechos de propiedad industrial a nivel nacional e internacional, con motivo del cumplimiento de las 
obligaciones del presente contrato, por lo que se obliga a responder personal e ilimitadamente de 
los daños y perjuicios que pudiera causar a "EL INSTITUTO" o a terceros. 
 
De presentarse alguna reclamación en contra de "EL INSTITUTO", por cualquiera de las causas antes 
mencionadas, “EL PROVEEDOR”, se obliga a salvaguardar los derechos e intereses de "EL 
INSTITUTO" de cualquier controversia, liberándola de toda responsabilidad de carácter civil, penal, 
mercantil, fiscal o de cualquier otra índole, sacándola en paz y a salvo. 
 
En caso de que "EL INSTITUTO" tuviese que erogar recursos por cualquiera de estos conceptos, “EL 
PROVEEDOR” se obliga a reembolsar de manera inmediata los recursos erogados por aquella. 
 
VIGÉSIMA PRIMERA. CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES. 
 
"LAS PARTES" acuerdan que la información que se intercambie de conformidad con las 
disposiciones del presente instrumento, se tratarán de manera confidencial, siendo de uso exclusivo 
para la consecución del objeto del presente contrato y no podrá difundirse a terceros de 
conformidad con lo establecido en las disposiciones vigentes en materia de transparencia y acceso 
a la información pública y de protección de datos personales.  
 
Para el tratamiento de los datos personales que “LAS PARTES” recaben con motivo de la celebración 
del presente contrato, deberá de realizarse con base en lo previsto en los Avisos de Privacidad 
respectivos. 
 
Por tal motivo, “EL PROVEEDOR” asume cualquier responsabilidad que se derive del incumplimiento 
de su parte, o de sus empleados, a las obligaciones de confidencialidad descritas en el presente 
contrato.  
 
Asimismo “EL PROVEEDOR” deberá observar lo establecido en el Anexo aplicable a la 
Confidencialidad de la información del presente Contrato. 
 
VIGÉSIMA SEGUNDA. SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS. 
 
Con fundamento en el artículo 80 de la “LAASSP” y 102, fracción II, de su Reglamento, "EL 
INSTITUTO" en el supuesto de caso fortuito o de fuerza mayor o por causas que le resulten 
imputables, podrá suspender la prestación de los servicios, de manera temporal, quedando obligado 
a pagar a  “EL PROVEEDOR”, aquellos servicios que hubiesen sido efectivamente prestados, y en su 
caso, se reintegrarán los anticipos no amortizados, así como, al pago de gastos no recuperables 
previa solicitud y acreditamiento. 
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Una vez que hayan desaparecido las causas que motivaron la suspensión, el contrato podrá 
continuar produciendo todos sus efectos legales, si "EL INSTITUTO" así lo determina; y en caso que 
subsistan los supuestos que dieron origen a la suspensión, se podrá iniciar la terminación 
anticipada del contrato, conforme lo dispuesto en la cláusula siguiente. 
 
VIGÉSIMA TERCERA. TERMINACIÓN ANTICIPADA DEL CONTRATO. 
 
"EL INSTITUTO" cuando concurran razones de interés general, o bien, cuando por causas justificadas 
se extinga la necesidad de requerir los servicios originalmente contratados y se demuestre que de 
continuar con el cumplimiento de las obligaciones pactadas, se ocasionaría algún daño o perjuicio a 
"EL INSTITUTO", o se determine la nulidad total o parcial de los actos que dieron origen al presente 
contrato, con motivo de la resolución de una inconformidad o intervención de oficio, emitida por la 
Secretaría de la Función Pública, podrá dar por terminado anticipadamente el presente contrato sin 
responsabilidad alguna para "EL INSTITUTO", ello con independencia de lo establecido en la cláusula 
que antecede. 
 

Cuando "EL INSTITUTO" determine dar por terminado anticipadamente el contrato, lo notificará a “EL 
PROVEEDOR” hasta con 30 [treinta] días naturales anteriores al hecho, debiendo sustentarlo en un 
dictamen que precise las razones o las causas justificadas que le dieron origen a la misma, una vez 
notificada la terminación anticipada, se extinguirá el contrato, lo que dará lugar a formalizar el 
finiquito entre las partes. 
 
En el finiquito se harán constar los pagos que, en su caso, deba efectuar “EL PROVEEDOR” por 
concepto de los servicios prestados hasta el momento de la terminación anticipada, además, en su 
caso, pactará en el mismo el reembolso al proveedor de los gastos no recuperables en que haya 
incurrido, siempre que estos sean razonables, estén debidamente comprobados y se relacionen 
directamente con el presente contrato. 
 
VIGÉSIMA CUARTA. RESCISIÓN. 
 
"EL INSTITUTO" podrá iniciar en cualquier momento el procedimiento de rescisión, cuando “EL 
PROVEEDOR” incurra en alguna de las siguientes causales:  
 
a) Contravenir los términos pactados para la prestación de los servicios, establecidos en el 

presente contrato; 
b) Transferir en todo o en parte las obligaciones que deriven del presente contrato a un tercero 

ajeno a la relación contractual; 
c) Ceder los derechos de cobro derivados del contrato, sin contar con la conformidad previa y por 

escrito de "EL INSTITUTO"; 
d) Suspender total o parcialmente y sin causa justificada la prestación de los servicios del 

presente contrato; 
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e) No realizar la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo establecido en el 
presente contrato y sus respectivos anexos; 

f)  No proporcionar a los Órganos de Fiscalización, la información que le sea requerida con motivo 
de las auditorías, visitas e inspecciones que realicen; 

g) Ser declarado en concurso mercantil, o por cualquier otra causa distinta o análoga que afecte su 
patrimonio; 

h) En caso de que compruebe la falsedad de alguna manifestación, información o documentación 
proporcionada para efecto del presente contrato;  

i) No entregar dentro de los 10 (diez) días naturales siguientes a la fecha de firma del presente 
contrato, la garantía de cumplimiento del mismo; 

j) Cuando la suma de las penas convencionales exceda el monto total de la garantía de 
cumplimiento del contrato; 

k) Cuando la suma de las deducciones al pago, excedan el límite máximo establecido para las 
deducciones; 

l) Divulgar, transferir o utilizar la información que conozca en el desarrollo del cumplimiento del 
objeto del presente contrato, sin contar con la autorización de "EL INSTITUTO" en los términos 
de lo dispuesto en la CLÁUSULA VIGÉSIMA PRIMERA DE CONFIDENCIALIDAD Y PROTECCIÓN DE 
DATOS PERSONALES del presente instrumento jurídico; 

m)  Impedir el desempeño normal de labores de "EL INSTITUTO"; 
n) Cambiar su nacionalidad por otra e invocar la protección de su gobierno contra reclamaciones y 

órdenes de "EL INSTITUTO", cuando sea extranjero, y 
o) Incumplir cualquier obligación distinta de las anteriores y derivadas del presente contrato.  

 
Para el caso de optar por la rescisión del contrato, "EL INSTITUTO" comunicará por escrito a “EL 
PROVEEDOR” el incumplimiento en que haya incurrido, para que en un término de 5 [cinco] días 
hábiles contados a partir del día siguiente de la notificación, exponga lo que a su derecho convenga y 
aporte en su caso las pruebas que estime pertinentes. 
 
Transcurrido dicho término "EL INSTITUTO", en un plazo de 10 [diez] días hábiles siguientes, tomando 
en consideración los argumentos y pruebas que hubiere hecho valer “EL PROVEEDOR”, determinará 
de manera fundada y motivada dar o no por rescindido el contrato, y comunicará a “EL PROVEEDOR” 
dicha determinación dentro del citado plazo. 
 
Cuando se rescinda el contrato, se formulará el finiquito correspondiente, a efecto de hacer constar 
los pagos que deba efectuar "EL INSTITUTO" por concepto del contrato hasta el momento de 
rescisión, o los que resulten a cargo de “EL PROVEEDOR”.  
 
Iniciado un procedimiento de conciliación "EL INSTITUTO" podrá suspender el trámite del 
procedimiento de rescisión. 
 
Si previamente a la determinación de dar por rescindido el contrato se realiza la prestación de los 
servicios, el procedimiento iniciado quedará sin efecto, previa aceptación y verificación de "EL 
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INSTITUTO" de que continúa vigente la necesidad de la prestación de los servicios, aplicando, en su 
caso, las penas convencionales correspondientes. 
 
"EL INSTITUTO" podrá determinar no dar por rescindido el contrato, cuando durante el procedimiento 
advierta que la rescisión del mismo pudiera ocasionar algún daño o afectación a las funciones que 
tiene encomendadas. En este supuesto, "EL INSTITUTO" elaborará un dictamen en el cual justifique 
que los impactos económicos o de operación que se ocasionarían con la rescisión del contrato 
resultarían más inconvenientes.  
  
De no rescindirse el contrato, "EL INSTITUTO" establecerá con “EL PROVEEDOR”, otro plazo, que le 
permita subsanar el incumplimiento que hubiere motivado el inicio del procedimiento, aplicando las 
sanciones correspondientes. El convenio modificatorio que al efecto se celebre deberá atender a las 
condiciones previstas por los dos últimos párrafos del artículo 74 de la “LAASSP”. 
 
No obstante, de que se hubiere firmado el convenio modificatorio a que se refiere el párrafo anterior, 
si se presenta de nueva cuenta el incumplimiento, "EL INSTITUTO" quedará expresamente facultado 
para optar por exigir el cumplimiento del contrato, o rescindirlo, aplicando las sanciones que 
procedan. 
 
Si se llevara a cabo la rescisión del contrato, y en el caso de que a “EL PROVEEDOR” se le hubieran 
entregado pagos progresivos, éste deberá de reintegrarlos más los intereses correspondientes, 
conforme a lo indicado en el artículo 73, párrafo cuarto, de la “LAASSP”.  
 
Los intereses se calcularán sobre el monto de los pagos progresivos efectuados y se computarán 
por días naturales desde la fecha de su entrega hasta la fecha en que se pongan efectivamente las 
cantidades a disposición de "EL INSTITUTO". 
 
VIGÉSIMA QUINTA. RELACIÓN Y EXCLUSIÓN LABORAL. 
 
“EL PROVEEDOR” reconoce y acepta ser el único patrón de todos y cada uno de los trabajadores que 
intervienen en la prestación del servicio, deslindando de toda responsabilidad a "EL INSTITUTO" 
respecto de cualquier reclamo que en su caso puedan efectuar sus trabajadores, sea de índole 
laboral, fiscal o de seguridad social y en ningún caso se le podrá considerar patrón sustituto, patrón 
solidario, beneficiario o intermediario. 

 
“EL PROVEEDOR” asume en forma total y exclusiva las obligaciones propias de patrón respecto de 
cualquier relación laboral, que el mismo contraiga con el personal que labore bajo sus órdenes o 
intervenga o contrate para la atención de los asuntos encomendados por "EL INSTITUTO", así como 
en la ejecución de los servicios. 
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Para cualquier caso no previsto, “EL PROVEEDOR” exime expresamente a "EL INSTITUTO" de 
cualquier responsabilidad laboral, civil o penal o de cualquier otra especie que en su caso pudiera 
llegar a generarse, relacionado con el presente contrato. 

 
Para el caso que, con posterioridad a la conclusión del presente contrato, "EL INSTITUTO" reciba una 
demanda laboral por parte de trabajadores de “EL PROVEEDOR”, en la que se demande la 
solidaridad y/o sustitución patronal a "EL INSTITUTO", “EL PROVEEDOR” queda obligado a dar 
cumplimiento a lo establecido en la presente cláusula. 
 
VIGÉSIMA SEXTA. DISCREPANCIAS. 
 
“LAS PARTES” convienen que, las estipulaciones que se establezcan en este contrato no deberán 
modificar las condiciones previstas en la convocatoria a la licitación, invitación o solicitud de 
cotización, y sus juntas de aclaraciones; en caso de discrepancia, prevalecerá lo estipulado en 
estas, conforme a lo previsto en el artículo 66, párrafo segundo de la “LAASSP”. 
 
VIGÉSIMA SÉPTIMA. CONCILIACIÓN. 
 
“LAS PARTES” acuerdan que para el caso de que se presenten desavenencias derivadas de la 
ejecución y cumplimiento del presente contrato podrán someterse al procedimiento de conciliación 
establecido en los artículos 109, 111 y 112 de la “LAASSP”, y 126 al 136 de su Reglamento. 
 
VIGÉSIMA OCTAVA. DOMICILIOS. 
 
“LAS PARTES” señalan como sus domicilios legales para todos los efectos a que haya lugar y que se 
relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado de Declaraciones, por lo que 
cualquier notificación judicial o extrajudicial, emplazamiento, requerimiento o diligencia que en 
dichos domicilios se practique, será enteramente válida, al tenor de lo dispuesto en el Título Tercero 
del Código Civil Federal.  
 
VIGÉSIMA NOVENA. LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
“LAS PARTES” se obligan a sujetarse estrictamente para la prestación de los servicios objeto del 
presente contrato a todas y cada una de las cláusulas que lo integran, sus anexos que forman parte 
integral del mismo, a la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su 
Reglamento; Código Civil Federal; Ley Federal de Procedimiento Administrativo, Código Federal de 
Procedimientos Civiles; Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria y su Reglamento. 
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TRIGÉSIMA. JURISDICCIÓN. 

“LAS PARTES” convienen que, para la interpretación y cumplimiento de este contrato, así como para 
lo no previsto en el mismo, se someterán a la jurisdicción y competencia de los Tribunales Federales 
con sede en la Ciudad de Mexicali, Baja California, renunciando expresamente al fuero que pudiera 
corresponderles en razón de su domicilio actual o futuro. 

“LAS PARTES” manifiestan estar conformes y enterados de las consecuencias, valor y alcance legal 
de todas y cada una de las estipulaciones que el presente instrumento jurídico contiene, por lo que lo 
ratifican y firman el 12 de Diciembre del 2025. 

POR: 
 “INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL” 

NOMBRE CARGO R.F.C. 

DRA. DESIREE SAGARNAGA DURANTE 

TITULAR DEL ÓRGANO DE 
OPERACIÓN ADMINISTRATIVA 

DESCONCENTRADA REGIONAL BAJA 
CALIFORNIA 

R.F.C. 

L.C. JUAN CARLOS HERNÁNDEZ RODRÍGUEZ 
TITULAR DE LA JEFATURA DE 
SERVICIOS ADMINISTRATIVOS 

R.F.C. 

ING. ABELARDO PÉREZ DE LEÓN 
ENCARGADO DEL DEPARTAMENTO 
DE CONSERVACIÓN Y SERVICIOS 

GENERALES 

R.F.C. 

POR:  
“EL PROVEEDOR” 

NOMBRE R.F.C. 

CAES ARQUITECTOS, S.A. DE C.V. 
R.F.C.  

CAR170620TL7 
** 

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE 
AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N26825-001-00

Cadena original:

Firmante: ABELARDO PEREZ DE LEON Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 15/12/2025 14:20

Certificado:

Firma:

YuQP+pSnHfl/75DWy8ez267d3QiamRvt0aOjcQEIkYFTXBExPhKiQgDXpa2s+50kA/As/HRC9NIek6E2IHNu5SNxtiu7CL9j9oLTElrJTRy4UO3PmASARs0i88FN1gSR37pG31rxZkbeHyJA6vP77KvcMiIhzvl2

cyItkDtZ1fKYHgFq39yGVxwyUXvNhZxvqF5PETaRBJbMmTfMuZzJsh0itJ6b/D2tGZ6di2Z8kyBl8nrFevg3yHuF5H6dbYQyX3t0eKj0bIwMLT9E1D4YkJ/o0yWzCh9RvUCIFGmj6DotOaFlWw/CJseaSOnFA/Ba

Dwm3nL/7z0Rw941+3zo3Gw==

Firmante: JUAN CARLOS HERNANDEZ RODRIGUEZ Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 15/12/2025 14:25

Certificado:

Firma:

fZF+3/F0hflQXCKWKAXr1BGejB8Q2ieNmavI4qJLswEK2Sg0BfRw1ldZ2yJ/2kBj9EQko1Z9dHsV9iHvQLJhIrmdX92wwzjbUuGjUUVWgZwXBopjUvv6fh3LPDdbdPj5KXUUOLSAzgPTWwKsXYT23Cg0gQ7bfLWj

FB2jKuxaBDHGgqdZjqNNA6jDT71RvUWdL+HfTOWOX+ONtLbQGgtuOv01hU9TzIfXPCxOyALdZMD8U8PgO8aqePvrm9UYT0ikNdJ8RhYFXgdX15KnlpSC8SnftYl4pWMD6r7b5gtChnr1tjgyzLLq+4VAf6WgnWk/

BQO043/qUpA9AY7oSVNJSQ==

Firmante: DESIREE SAGARNAGA DURANTE Número de Serie: 

RFC: Fecha de Firma: 18/12/2025 16:37

Certificado:

Firma:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



Contrato: 050GYR003N26825-001-00

mkhhN21XprqtJHIMl71humVt4qiixjWgL0GpRrgqDzve9K65FrriyQ/HKbYV9H1jexCT1avTdZHPb61soy35iI6ePRnNUPg8cjZ2zx5S/gq/CNo5iKTiyDLZWyDpsJnj+CRo40zBmNrDXNAUS1kE17OuvbdWnnDu

tToMKqRltFyccEWWkqD2jhychnfKxLPhusH4X+KmH7pOn0CJz4QdvuNxJEQ91h3ToFq8fho0zH1bLSfKRdxD36ODr1YUCVxhq8J7+zjy40aYtyl97h4XaN14SGd2ocWWJ7vyj3p6o3n8YjnvNVFJSnXtIpJSlVTU

Mb9snb+jbthxpl5sXUIeOw==

Firmante: CAES ARQUITECTOS SA DE CV Número de Serie: 

RFC: CAR170620TL7 Fecha de Firma: 18/12/2025 18:17

Certificado:

MIIGYDCCBEigAwIBAgIUMDAwMDEwMDAwMDA3MTg0OTQwNjQwDQYJKoZIhvcNAQELBQAwggGVMTUwMwYDVQQDDCxBQyBERUwgU0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEuMCwGA1UECgwl

U0VSVklDSU8gREUgQURNSU5JU1RSQUNJT04gVFJJQlVUQVJJQTEaMBgGA1UECwwRU0FULUlFUyBBdXRob3JpdHkxMjAwBgkqhkiG9w0BCQEWI3NlcnZpY2lvc2FsY29udHJpYnV5ZW50ZUBzYXQuZ29iLm14MSYw

JAYDVQQJDB1Bdi4gSGlkYWxnbyA3NywgQ29sLiBHdWVycmVybzEOMAwGA1UEEQwFMDYzMDAxCzAJBgNVBAYTAk1YMQ0wCwYDVQQIDARDRE1YMRMwEQYDVQQHDApDVUFVSFRFTU9DMRUwEwYDVQQtEwxTQVQ5NzA3

MDFOTjMxXDBaBgkqhkiG9w0BCQITTXJlc3BvbnNhYmxlOiBBRE1JTklTVFJBQ0lPTiBDRU5UUkFMIERFIFNFUlZJQ0lPUyBUUklCVVRBUklPUyBBTCBDT05UUklCVVlFTlRFMB4XDTI1MDgzMDE4MTgzNFoXDTI5

MDgzMDE4MTkxNFowgesxIjAgBgNVBAMTGUNBRVMgQVJRVUlURUNUT1MgU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBCkTGUNBRVMgQVJRVUlURUNUT1MgU0EgREUgQ1YxIjAgBgNVBAoTGUNBRVMgQVJRVUlURUNUT1MgU0EgREUg

Q1YxCzAJBgNVBAYTAk1YMSkwJwYJKoZIhvcNAQkBFhpCTEFOQ0FMQk9OSUxMQUBIT1RNQUlMLkNPTTElMCMGA1UELRMcQ0FSMTcwNjIwVEw3IC8gQ0FCTTY3MDkxNVU3MDEeMBwGA1UEBRMVIC8gQ0FCTTY3MDkx

NUhTUlNORzA3MIIBIjANBgkqhkiG9w0BAQEFAAOCAQ8AMIIBCgKCAQEAlpE1LGx3tuhsan1w7gzzXt5aiPg8D52benIxWrfpWVUI0iYI9oOffh6BjrLpexf+wyk01ReVG9CufK0VS8C++xX2KF+w8+6AgSNDTLS3

u8QSch2+73BHn2gCcvtUbA9qbHR29xYpAFQaiGgZZsVSgL1SdHzU3aXzu6REPER/eikAcPn4MOVLutkT+SrUDLvHHRsh13ekd4uiJTlHVuoFOkXb8dL0hwEY18BZVGjEDInFaLzifjA0KQtFuebG3EKlUow+LrmR

7nFsTdvzhSOy/pdeP3Rk70rVS0jKv9aTNN+DKVbLsUiGfLtjaS31JdWg79Eu246DV80+quPrlUY7TQIDAQABo08wTTAMBgNVHRMBAf8EAjAAMAsGA1UdDwQEAwID2DARBglghkgBhvhCAQEEBAMCBaAwHQYDVR0l

BBYwFAYIKwYBBQUHAwQGCCsGAQUFBwMCMA0GCSqGSIb3DQEBCwUAA4ICAQCKCHzUI899913UFi3ol346PgEs0MVHaRde61A5g/xufruVTUnh+hJxR14PbaETM5WvXB11/B/fPMk0LZtV44fOPUQfEhoQheex//3I

nP1cxgrB6j9eRAnT5DkjVpop+VJ9PHD43pq89zm2myDSgAa8EdiOTNrHKTUsKtdvr777ri/ooBol3aF55zfDgNaW8MaNGsH8FLCpxfzXRzGOH1RLgkpby/Ghiz4vJK+PM30ALsxPT6IG4hGxcPmHoCOVzCOqX67Y

dT3UyS/46ATjvC3NmxABzLvyDc/C92xpdmowtvY7+i+OyDXAIFvPd039IVHCYEDeokD20LHkfoQG+q5y0p38ZmL3GPsT+fRglvkR4MQdpyo0ZPAFH04OfwZfl6YrqOcm191bQkNJcv5m6bMhi/9FNulTC4wOye//

cBRCmwRElTw3THpSh0dqr0Fluhs+QJm8O/AcUSbPulM4MRLdAdLv5QZbDPHYuk2dqKb9vQsAaYOC6VCZ7V8tdDX+FwL36/wF5j88P8CecoRpgVNY5ymbCLnTYjDWtPdpoV7ohjWVDtB6PzfSPJbVCXDn2Y9Z2m0f

+M3aInQl+tKUSv9jWUGuvFHqsFqftYG0DQ+OCObHpqIiZxYcCjgmFXOmGHgP3MZJiyG24feP26/qlrzFfDJOs1y3XoI4HC1rpNDHzw==

Firma:

BuMO5fpyIfwsRb930L7prKrZDgk7crHukGm4RoLjqRjG0lsLPckJFDBYDty/C51csO54kZJK8x61vk6apwA8s8Lw2H6/E5Gb9jxIveT/QPa2Ufed/M/2xVcz1dQiz3fuMwSTtDJNyW/wzTZC1lwTRbObMT7roEuV

06sC7lbnwvnM5JYw9iXW5egvs5/qNfkZLznhdqWfsMO7ZrwY49fqqxP1lOOQZ+h7/THOH96fOub8MJLz4Y60LH/7IaNv5JCWFntJqHZcYDa8E1biXeASP7dgZmRJneJ2M5c5uXFU05UwB8cS7ypuv9N9Gf1u9m6j

ylMS3Cb4qZU1h5kkKtYsSw==

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC, NUMERO DE SERIE Y CERTIFICADO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA 
LGTAIP PARRAFO PRIMERO.
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ANEX01

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL,
MANIFESTACION QUE NO DESEMPEÑA CARGO EN EL SERVICIO PUBLICO

PROPUESTA ECONÓMICA DEL PROVEEDOR.
OFICIO N° O.A./029001/I50100/4602/2025.



(NSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

CERTIFICADO DE DISPONIBILIDAD PRESUPUESTAL PREVIO

CON VALIDACIÓN PRESUPUESTAL EN EL MÓDULO DE CONTROL OS COMPROMISOS

SOLICITUD; OOOOOS9246 - 2025

Dependencia Solicitante: Delegación Baja Calífomia ÑorD0002

■ {O l tu 1 (7^.^
eco División de Conservación

Oficina Delegacional BCN02010003

Descripción:

Mantenimiento y conservación dServicio:

Fecha Impresión: 18/06/2025 Fecha Validación: 18/06/2025

Partida presupuestariaImporte Cuenta

51351003 3520101 MAT YCONSERV MOB Y EQ AOMiNISTotal Comprometido (en pesos): S 673.620.00

CC«IWIOéí€TOO MttaUAl Itx mUt a» I

OiCNOVJUL AGP SEP OCTMAR ABR MAY JUNENE FEB

0.00.0673.60.0 0.0 0.0 0.00,0 0.0 0.0 0.0 0.0

Este documento de respaldo presupuestario se emite con base en la revisión efectuada en el Módulo de Control de Compromisos del Sistema
Financiero PREI-Millenium, por lo que el monto señalado se encuentra comprometido para dar inicio a las gestiones de adquisición de bienes y
servicios previo cumplimiento del marco normativo vigente, siendo responsabilidad del área solicitante el destino y aplicación de los recursos,
lo anterior con fundamento en los artículos 35 de la Ley Federal de Presupuesto y Responsabilidad Hacendarla, 25 y 45 fracción III de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 24 y 46 fracción III de la Ley de Obras Publicas y Servicios Relacionados con las
Mismas, 8’. 144 y 148 del Reglamento’ Interior del IMSS y el numeral 7.2.10 de la Norma Presupuestaria del IMSS.

CERTIFICADO PREVIO

CONTRATO PREI

CONTRATOIMSS

673.620.002IMPORTE :

SEISCIENTOS SETENTA Y TRES MIL SEISCIENTOS VEINTE PESOS 00/100 MN

7

(anóez RodrigutUc. Juan Cario!

Titulartle la Jefótura de Servidos Administrativos

/



'fCAES

10 DE DICIEMBRE DEL 2025 .

Instituto Mexicano del Seguro Social
ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

PRESENTE.

LICITACION PUBLICA No. SC-2025-00002593

EL C en mi carácter de de CAES

ARQUITECTOS SA DE CV, manifiesto bajo protesta de decir verdad que el representante, los

socios o accionistas, y los administradores y/o consejo de administración descritos a
continuación:

Carácter que ostenta
(Representante, los socios o accionistas, y los

administradores y/o consejo de administración)

Nombre

Las personas descritas con antelación no desempeñan empleo, cargo o comisión en el servicio

público o que a pesar de desempeñarlo, no se actualiza un Conflicto de Interés de conformidad a

lo señalado en el artículo 49 fracción IX de la Ley General de Responsabilidades Administrativas,

para la formalización del contrato derivado del procedimiento de Licitación Pública Electrónica
Internacional Bajo la Cobertura de Tratados No. 050GYR003.

Atentamente

CAES ARQUITECTOS SA DE CV. DOM, C. GOMEZ PARIAS 1660, COL NUEVA.

EMAIL,

TEL. 686 2486714.

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FÍSICA  IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRES DE SOCIOS, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO PRIMERO.



10 DE DICIEMBRE DEL 2025 .

INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

ÓRGANO DE OPERACIÓN ADMINISTRATIVA DESCONCENTRADA REGIONAL

COORDINACIÓN DE ABASTECIMIENTO Y EQUIPAMIENTO

DEPARTAMENTO DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS

OFICINA DE ADQUISICIÓN DE BIENES Y CONTRATACIÓN DE SERVICIOS
PRESENTE.

LICITACION PUBLICA No, SC-2025-00002593

2025NOMBRE DEL LICITANTE CAES ARQUITECTOS SA DE CV. RFC CAR170620TL7 10 DICIEMBRE

DOMICILIO: GOMEZ PARIAS 1660 COL NUEVA CP 21100,

FABRICANTE. DISTRIBUIDOR. RFC.

TELÉFONO CORREO ELECTRÓNICOFAX NÚMERO DE PROVEEDOR IMSS

6862486714 6869050587 140561

Unidad Services Cantidad Precio UnitarioPartida

Adecuación y colocación de modulo tipo escritorio en madera, según

diseño, dimensiones generales: 0.74 mts de ancho, 1.20 mts de largo y

0.76 mts de altura mts. Sección de Cajonera lateral con de 0.46 mts de
ancho, a base de BIRCH de V* pulgadas, acabado en pintura esmalte
acrílico automotriz con catalizador. Incluye: trasporte, ajuste, limpieza y

retiro de sobrantes, materiales, equipo, herrajes (corredera, jaladeras,

chapa,) herramienta y mano de obra en cualquier nivel, nota: el precio
de los muebles será conservado considerando una variación en sus

medidas de 0.10 m.

UMF NO.
$1 35 17,800.00

28

SUB TOTAL $ 623,000.00

IVA 8% 49,840.00

$ 672,840.00IMPORTE

EL PRECIO UNITARIO ES DE: DIEZ Y SIETE MIL OCHOCIENTOS PESOS 00/100 M.N. EL PRECIO OFERTADO ES FIjO
DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO.

EL PRECIO TOTAL DEL PRESUPUESTO ES DE: SEIS CIENTOS SETENTA Y DOS MIL OCHOCIENTOS CUARTENTA PESOS

M.N. EL PRECIO OFERTADO ES FIJO DURANTE LA VIGENCIA DE LA OBRA,

Atentamente

CAES ARQUITECTOS SA DE CV. DOM, C. GOMEZ PARIAS 1660, COL NUEVA.

EMAIL,

TEL. 6862486714.

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: CORREO ELECTRÓNICO, POR CONSIDERARSE 
INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



Gobierno de

^ i INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALMéxico StCUBIOAD T &OIICMBIOAO SOCIAL

OOAO Ba)a CaOfomla
Jefatura de Servidos Administrativos

p^dinadón de Abastcdmicmo y Equlpamkmio
b^rtamento de AdquI^iOn de Bienes y Coniratacn^ de Servidos

Oficio N® OA/029001/150100/4602/2025 Mexicatl, B.C. a 12 de Diciembre de 2025

Arq. Miguel Angel Castro Bonilla
Representante Legal CAES Arquitectos. SA. de C.V.
Correo eleCTrónlco;

Calle y número; GOMEZ FARIAS No. 1660. Col. Nueva
CP. 21100, Mexicali, B.C.

Tel: 686 2486714

Mediante Oñclo No. 029001-140100/34S4/2025, de fecha 04 de Noviembre de 2025, se solicitó con fundamento en los

artículos 184 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5. fracción I, 33,35 fracción III, 36, 39 fracción I,

53,55 y 67 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Publico (LAASSP), la solicitud de cotización No.
SC'202S^0002593 de la cual derivó el procedimiento de Adjudicación directa No. AA-50-GYR*050GYR003*N'268*Z025, para

la Contratación del SERVICIO DE ADECUACION DE MUEBLES POR PREMIO IMSS PARA U UMF *28 en correlación a su

propuesta iegal-admlnlstratlva. técnica y económica.

Al respecto, en términos de lo previsto en los artículos 58 y 67 de la LAASSP; le notifico de la confirmación de su cotización,

por lo que la citada contratación identificada con el numero AA-50-GYR>050GYR003>N>268*2025. se llevara a cabo con la

empresa que usted representa; lo anterior, en virtud de que cumplió con tos requisitos técnicos, legales, administrativos y

económicos solicitados, de conformidad con los importes totales que se describe a continuación;

MONTO MAXIMO CON
PARTIDA SERViaO MONTO MINIMO CON IVA

IVA

SERVICIO DE ADECUACION DE MUEBLES POR

PREMIO IMSS PARA LA UMF 28
S 269,448.00 S 673,620.001

De conformidad con lo que establece el artículo 84, del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios

del Seaor Público, se deberá señalar el número, objeto, monto y vigencia del contrato, así como el porcentaje y monto por

el cual deberá otorgarse la garantía de cumplimiento, si es divisible o indivisible, a efecto que el proveedor inicie las gestiones
conducentes para la obtención de dicha garantía.

Garantía de Divisible o

cumplimiento indivisible

Vigencia del
contrato

Importe
total sin IVA

Numero de contrato Objeto

SERVICIO DE

ADECUACION DE

MUEBLES POR PREMIO

IMSS PARA LA UMF 28

12 de Diciembre al

31 de Diciembre de
050GYR003N26825*

001-00
DIVISIBLE$623,722.22 $62,372.22 )

2025

Con fundamento en el artículo 67 de la LAASSP, el contrato se formalizará a más tardar 12 de Diciembre de 2025, en el

Módulo de Formallzaclón de Instrumentos Jurídicos del sistema Compras MX. En razón de lo anterior, los licitantes deberán
realizar su registro en el módulo de formalización de instrumentos Jurídicos, para poder suscribir contratos y/o convenios a
través del referido sistema, para lo cual deberán acceder a la siguiente liga;
https://www.gob.mx/compranet/documentos/modulo-de-formalizacion- de-ln5trumentos-juridicos; asimismo. para

consultar la guía de registro de empresas se podrá encontrar en httDs;//comprasmx.buenaobierno.Qob.mx

Derivado de la presente notiñeadón, deberá acredite su existencia legal y las facultades de su representante para suscribir
el contrato correspondiente y cédula del Registro Federal de Contribuyentes

Tratándose de personas morales testimonio de la escritura pública en la que conste que fue constituida.1.

2025 BIvd. tizare Cárdena» Ne. 30S9, Fracc. Nueve MexIeaU. MexlcalL Baja California, CP. 21600, TeL (686) 555-50-35 y 41 Cxl 109
Año de

●¿1 La Mujer
iáu Indígena

wwwJmss.9ebjnx
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“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: CORREO ELECTRÓNICO, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.
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Jefatura de Servidos Administrativos

Cradinadón de Abastecimiento y Equipamiento

bepartamento de AdquisidOn de Bienes y Contratación de Servicios

Oficio N*» OA/029001/150100/4602/2025 MexicalL 6.C. a 12 de Diciembre de 2025

Escritura pública donde le fueron otorgadas las facultades como representante y/o apoderado legal de la persona
moral y/o física.

Constancia de Situación Fiscal (RFC) aaualizada.

Original y copia identificación oficial con fotografía vigente.

Comprobante de domicilio vigente.

2.

3.

4.

5.

Asi mismo, para la suscripción del contrato es necesario que a más tardar el día hábil siguiente a la recepción del presente
oficio de adjudicación y en atención al cumplimiento del Artículo 32-D del Código Fiscal de la Federación y al procedimiento
que debe observarse para contrataciones con la federación y entidades federativas establecido en la regla 2.1.37 de la

Resolución Miscelánea Fiscal para 2025 el cual dispone que cuando vayan a realizar contrataciones con los particulares y de

los que estos últimos subcontraten, por adquisición de bienes, arrendamiento, prestación de servicios u obra pública, con

cargo total o parcial a fondos federales, cuyo monto exceda de $300,000.00 (trescientos mil pesos 00/100 m.n.) sin incluir el

IVA, deberán entregar la documentación siguiente;

Documento vigente expedido por el SAT, en el que se emita la Opinión del Cumplimiento de Obligaciones

Fiscales en sentido Positivo y vigente, en términos de lo dispuesto por la REGLA 2.1.29 Y EN TÉRMINOS DE LO

DISPUESTO POR LA REGLA 2.1.37, AMBAS DE LA RESOLUCIÓN MISCELÁNEA FISCAL PARA 2025, publicada en el
DOF el 29 de Diciembre de 2023.

I.

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en Materia de Seguridad Social (IMSS), la cual deberá

presentar Positiva a la fecha de firma del contrato, la cual se emite en linea mediante el portal del IMSS;
hrtD'y/www.lmss.qob.mx/tramltes/cumpllmiento-obliaacíones.

II,

El participante deberá de presentar la Constancia de Situación Fiscal del Infonavit positiva y vigente (sin
adeudo con garantía, o sin antecedentel. tanto del participante como, en su caso, los que el participante

subcontrate, misma que podrán obtener en la sección correspondiente del portal institucional del INFONAVIT en

la internet: www.infonavit.orQ.mx.. lo anterior en términos del articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación, así

como a lo dispuesto en el acuerdo dictado por el H. Consejo de Administración del Instituto del Fondo Nacional

de la Vivienda para los Trabajadores, publicado en el diario oficial de la federación, con fecha 28 de junio de 2017.

III.

Las constancias emitidas por el Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS). tendrán una vigencia de 15 días naturales
contados a partir del dfa de su emisión.

Las constancias emitidas por el Servicio de Administración Tributaria (SAT) e Instituto del Fondo Nacional de la
Vivienda para los Trabajadores (INFONAVIT}, tendrán una vigencia de 30 días naturales contados a partir del dfa de
su emisión.

En caso de aplicar los requisitos para la presentación de las opiniones antes mencionados, será indispensable para la firma
del contrato, toda vez que en caso de no presentarlos se procederá a informar al Órgano Interno de Control la no
formalizaclón del contrato por causas imputables al proveedor para que determine, en su caso, la sanción correspondiente.

Para garantizar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones estipuladas en el contrato adjudicado, deberá
presentar fianza expedida por afianzadora debidamente constituida en términos de la Ley Federal de Instituciones de
Fianzas, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento) de) monto total del contrato, a erogar en el ejercicio fiscal de
que se trate y deberá ser renovada cada ejercicio por el monto a erogar en el mismo, sin considerar el Impuesto ai Valor
Agregado, a favor del Instituto Mexicano del Seguro Social. En tratándose de contrato abierto, deberá señalarse que el
porcentaje de la garantía será sobre el monto máximo del contrato.

2025 BIvd. Lázaro Cárdenas No. 30M. fnec. Nuevo Moxlead. MexlcalL Saja CatUomia, CP. 21600, TeL (666) 555-50-S5 y 4I Exl 109
A AAode
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h. . wwwJmSS.90b.mx
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bepanatnomo de Adquisición de Bienes y Contratación de Servicios

Oficio N* OA/029001/150100/4602/2025 Mexicali, B.C. a 12 de Diciembre de 2025

La garanda de cumplimiento a las obligaciones del contrato se liberará mediante autorización por escrito por parte del

Instituto en forma Inmediata, siempre y cuando el proveedor haya cumplido a satisfacción del Instituto, con todas las

obligaciones contractuales.

No obstante lo anterior, en el supuesto de que el monto del contrato adjudicado sea igual o menor a 900 días de la Unidad

de Medida y Aaualizaclón (UMA), podrá presentar la garanda de cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato,

mediante cheque certificado, por un importe equivalente al 10% (diez por ciento), del monto total o máximo del contrato,

sin considerar el Impuesto ai Valor Agregado, a favor del Instituto, de acuerdo con el procedimiento siguiente;

● El cheque debe expedirse a nombre del Instituto Mexicano del Seguro Social.
● Dicho cheque deberá ser resguardado, a título de garantía, en Coordinación de Abastecimiento y

Equipamiento, Oficina de Contratos, ubicada en Bivd. Lázaro Cárdenas No. 3069 Fraccionamiento Nuevo

Mexicali, C.P. 21600 Mexicali, Baja California.

● El cheque será devuelto a más tardar el segundo día hábil posterior a que el Instituto constate el cumplimiento
del contrato. En este caso, la verificación del cumplimiento del contrato por parte del Instituto deberá hacerse

a más tardar el tercer día hábil posterior a aquél en que el proveedor de aviso de que el servicio fue prestado
de conformidad.

Esta garantía deberá presentarse a más tardar, dentro de los diez días naturales siguientes a la fecha de firma del contrato,

en términos del artículo 69 de la Ley.

Fecha de firma del Contrato

12/12/2025

En caso de que el proveedor hubiera entregado toda la documentación requerida, podrá firmar el contrato con anticipación

a la fecha señalada, previa solicitud del proveedor y autorización de la Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento.

Lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el artículo 84 párrafo cuarto y quinto del Reglamento de la Ley.

Con el propósito de establecer una cultura de ética, de Integridad, prevención y combate a la corrupción en el sector público

y privado, se le solicita que en caso de no contar con el Certificado de inscripción favorable en el Registro de Proveedores

para la Integridad ante el Instituto Mexicano del Seguro Social (REPÜMSS), lo realicen en los 30 días naturales, a partir de la
íormalízaclón del instrumento contractual en la dirección electrónica httDs://reDiimss.imss.Qob.mx/lmss/reQistro: lo anterior

en términos de la 'Política de Integridad para verificar el debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del

Seguro
httD5://wvvw.dDf.qob.mx/2024/[MSS/Polltica de integridad del Imss 2024.pdf. de conformidad con el "AVISO por el que se
da a conocer la dirección electrónica donde se encuentra disponible para consulta la Política de Integridad para verificar el
debido cumplimiento de los proveedores del Instituto Mexicano del Seguro Sociar.

Sociar, disponible consulta la dirección electrónicasupara en

Este notificación es suscrita por el Ing. Cristofer Félix López, Encargado del Departamento de Adquisición de Bienes y
Contratación de Servicios mediante oficio de designación 029001050100/574/2022 de fecha 02 de noviembre de 2022, de
conformidad con las facultades conferidas en el artículo 144 fracción XXIII (en caso de OOAO), del Reglamento Interior del
Instituto Mexicano del Seguro Social, el numeral 7.1.1.1 del Manual de Organización de (a jefatura de Servicios
Administrativos, asi como el numeral 5.3.8 inciso b) de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones,

Arrendamientos y Servicios del IMSS.

2025 eivd. LAza/o Cárdenas Ka 3069, frece Nuovo Mexicali. MexJcalI, Ba{a CaUfornb, CP. 21600, Tet. (666) 55S-50-3Sy4l Ext 109
Aftodc

La Mujer
Indígena

wwwJmss.qotMnx

iPAglna3dc4



Gobierno de

México ^ 1 INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
'* * StCUIICADTSOllDAIIDADSOCIAl
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Jefatura de Servicios Administrativos
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v^rtamenlo de Adqulsfcldn de Bienes y Contratación de Servicios

Mexicali, B.C. a 12 de Diciembre de 2025Oficio N" O.A^029001/150100/4602/2025

Sin otro particular, aprovecho la oportunidad para enviarle un cordial saludo.

Atentamente

‘Seguridad y Solidaridad Social'.. -

Ing. CnstQfer Félix Lápe2x
Encargado deVDepartamerno de Adquisición de

Bienes y Contratación de Senrlclos.

2025 BIvd. Lázaro Cardonas No. 3069. Fracc Nuevo MexIeaU. Meideall, Saja California. CF. 21600. Tel. (666) 5SS>50-3S y 41 Ext. 109
Alto de

La Mujer
Indígena

wwwjmu.90b.mx
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050GYR003N26825-001-00

NO. CONTRATO
Instituto Mexicano del Seguro Social
Órgano de Operación Administrativa

Desconcentrada Regional Baja California
Jefatura de Servicios Administrativos

Coordinación de Abastecimiento y Equipamiento
Departamento de Adquisición de Bienes y

Contratación de Servicios

AA-50-GYR-050GYR003-N-268-2025

ADJUDICACIÓN DIRECTA

IMSS
CC025142

NO. INTERNO

ANEXO 2

OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE SEGURIDAD SOCIAL,

CONSTANCIA DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES EN MATERIA DE APORTACIONES

PATRONALES Y ENTERO DE AMORTIZACIONES,
OPINIÓN DE CUMPLIMIENTO DE OBLIGACIONES FISCALES.



Gobierno de
INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL

México SEGURIDAD Y SOLIDARIDAD SOCIAL

FECHA: 12 de diciembre de 2025

Opinión del Cumplimiento de Obligaciones Fiscales en materia de Seguridad Social

Folio: 17655785911161576513652

Clave de R.F.C.: CAR170620TL7

Nombre. Denominación o Razón Social: CAES ARQUITECTOS

Estimado Patrón:

Respuesta de opinión:

En atención a su consulta sobre el Cumplimiento de Obligaciones, se le informa lo siguiente:

En los controles electrónicos del Instituto Mexicano del Seguro Social, se observa que en el momento en que se realiza esta revisión, se encuentra al
corriente con las obligaciones de pago de aportaciones Seguridad Social, toda vez que no se registran créditos fiscales firmes a su cargo, por lo anterior
se emite opinión Positiva.

La presente opinión se realiza únicamente verificando que no existan créditos fiscales firmes a su cargo, sin que sea una constancia del correcto entero de
las aportaciones de Seguridad Social, para lo cual el IMSS se reserva sus facultades de verificación previstas en la Ley del Seguro Social y el Código
Fiscal de la Federación.

Revisión practicada el dia 12 de diciembre de 2025, a las 16:29 horas.

Esta carta opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales tiene una vigencia hasta el 12 de diciembre de 2025, 23:59:59.

Usted tiene registrado(s) trabajador(es) activo(s) ante el IMSS.

NOTAS:

V En caso do estar Incanlorma y ustedsoael partoilar que oslé inscnto ante ol IMSS o sea el represéntame legal, podra usted promover una aclaiación ante la Subdelegación que controla el (los) crédrlo(s) iFscalas y ad¡unlar este documento, asi como
los documentos que soporten su aclaración.

2. La presente opinión se emile considerando lo estableodo en los incisos a) y D), del Acuerdo de lecba 27 de abril de 2022 emitido por el H. Consejo Tócrtico del Insctulo Mexicano del Seguro Sooai.

3. Tiene una vigencia del mismo día que (ueconsulisda. de conformidad con el Acuerdo de leería 27 de abril de 2022emilído peral H. Consejo Tócrveo del InsUtulo Mexicano del Seguro Social.

4 La opinión del cumplimiento, se genera atendiendo e la situación fiscal dal patrón an los siguientes senlidoB: POSITIVA.* Cuando el pertcular esté inscnio ante el IMSS y al corriente en el cumplimienio de las obligaciones que se consideran en los
incisos a) y b) de la regla cuarta, de conformidad con el Acuerdo da fecha 27 de abril de 2022 ermlido por el H. Consejo Técnico dal Insiitulo Mexicano del Seguro Social; NEGATIVA.- Cuando el peiticular no esté ^ corrienle en el cumplimiento de las
oblgaoones en melería de seguridad social que se consideren en los Incisos a) y b) de la regla cuarta dal acuerdo ames citado: SIN OPINIDN.. Cuando
cumplimiento de las obligeciones fiscales en materia de seguridad social de los particulares.

5. Se incluyen dalos Informalivos, en su caso teles como: si el particular cuenta con algún acto da fiscalización en proceso o si cuerna con medios de defensa interpuestos en contra de acto administrativos o resc^ jetones emitidas por el IMSS o sí cuenta
con algún convenio de pago a plazos, los cuales no Inciden en el sentido que se emita la Opinión.

6. La presenlaopinión se emita da conformidad con lo establecido en el articulo 32-D del Código Fiscal de la Federación y del Acuerdo ACOO.SA2.HCT.270422/107.P.DIR de lecha 27 de abrí de 2022 emitido por el H. Consejo Técnico del Instituto
Maxicario del Seguro Social.

localice los controles aleclrónícos del IMSS la información suficiente para determinar el

Este servicio as gratuito
El IMSS es el instrumento básico de seguridad social para todos los trabajadores y sus familias.

Sus dalos personales son incorporados y protegidos en los sislemas del IMSS, de conformidad con los Lineamierlos de Protección de Datos Personales y cor las diversas disposicianes Fscales y legales sobre confidencialidad y protección de dalos, a fin
de ejercer las facultades conlerídas a la autoridad fiscal.

SI desea modificar o corregir sus dalos personales, puede acudir a la Subdelegación competente.

Cadena Original;

Sello digital:

Secuencia Notarial:

Número de Serie:

Hoja 1 de 1

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NUMERO DE TRABAJADORES-CADENA ORIGINAL, SELLO 
DIGITAL, SECUENCIA NOTARIAL, NUMERO DE SERIE Y
CODIGO QR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



JNFONAVIT*

Coordinación General de Recaudación Fiscal

Gerencia Sénior de Recaudación y Cobranza Fiscal

Gerencia de Cobro Persuasivo, Coactivo y Garantías

Ciudad de México, a 12 de Diciembre de 2025

Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones Fiscales relativa a las aportaciones patronales y entero de descuentos.

0002123453/2025

CAR170620TL7

Nombre o Razón Social: CAES ARQUITECTOS SA DE CV

Folio:

RFC:

Estimado Patrón:

En atención a su a su solicitud de constancia de situación fiscal registrada el dia 12 de Diciembre de 2025 y 16:31:53 respecto del cumplimiento de
sus obligaciones fiscales relativas a las aportaciones patronales y entero de descuentos ante el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores, se hace de su conocimiento lo siguiente:

Se informa que ai momento de realizar la consulta solicitada por usted en los sistemas electrónicos del Instituto respecto del cumplimiento de sus

obligaciones fiscales en materia de vivienda, y con relación a los datos de identiricación que aparecen al inicio del presente documento, se detectó que Si
se encuentra al corriente en las obligaciones patronales relativas a realizar la aportación del cinco por ciento sobre los salarios de los trabajadores, asi
como retener y enterar ios descuentos para el pago amortizaciones de crédito en términos de los artículos 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo
Nacional de la Vivienda para los Trabajadores por lo que la constancia que se emite es sin adeudo.

Asimismo, se señala que de conformidad con los registros electrónicos consultados por este Instituto, ese solicitante cuenta con

activo(s) ante el Infonavit al Ato. Bimestre de 2025.

trabajador(es)

Se informa lo anterior, sin perjuicio de que este Instituto como Organismo Fiscal Autónomo se reserve el ejercicio de sus facultades para allegarse de

información complementaria y/o realizar ios ajustes que modifiquen lo aqui hecho de su conocimiento a fin de reconocer la existencia de registros

patronales adicionales vinculados a su registro federal de contribuyentes que a su vez, puedan evidenciar el cumplimiento de obligaciones patronales ante

este Instituto en términos del Código Fiscal de la Federación y la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda páralos Trabajadores.

Cabe mencionar, que el presente documento no constituye una resolución definitiva en tanto que tiene una vigencia de 30 días a partir de la fecha de su
expedición, indicando que la Constancia que nos ocupa constituye un acto de autoridad meramente informativo y emitido a petición de la parte interesada,
por lo que no reviste características de resolución de carácter fiscal; no determina cantidad alguna a pagar, ni crea, modifica o extingue derechos u

obligaciones inherentes a las situaciones de hecho reguladas por la legislación aplicable.

La presente constancia es emitida por el Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en su carácter de organismo fiscal autónomo,
de conformidad con los artículos 32-D del Código Fiscal de la Federación; 29 y 30 de la Ley del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para los

Trabajadores; en relación con lo dispuesto en los artículos 3, fracción IV, 4 fracción Vil, 5 primer párrafo y 11 del Reglamento Interior del Instituto del
Fondo Nacional de la Vivienda para los Trabajadores en Materia de Facultades como Organismo Fiscal Autónomo, publicado en el Diario Oficial de la

Federación el 31 de julio de 2017; así como las Reglas para la obtención de la Constancia de Situación Fiscal en materia obligaciones fiscales relativas a

las aportaciones patronales y entero de descuentos del Instituto del Fondo Nacional de la Vivienda para losTrabajadores publicadas en el Diario Oficial de
la Federación el 22 de abril de 2024.

Cadena Original:

Ciudad de México, a 12 de Diciembre de 2025: 16:31:53

Sello digital Infonavit:

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL  IDENTIFICABLE TALES COMO: NÚMERO DE TRABAJADORES, CADENA ORIGINAL, SELLO 
DIGITAL Y CÓDIGO QR, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



.mx Servicio de Administración Tributaria

Opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales

Nombre, denominación o razón social Sentido

CAES ARQUITECTOS SA DE CV POSITIVO

RFC Folio

CAR170620TL7 25NG9043750

Fecha y hora de emisión
12 de diciembre de 2025 a las 16:13 horas

Apreciable contribuyente
Se le informa que en los controles electrónicos institucionales del Servicio de Administración Tributaria, se observa que al momento en que
se realiza esta revisión, se encuentra al corriente en los puntos que revisa la opinión del cumplimiento de obligaciones fiscales, contenidos
en la Resolución Miscelánea Fiscal vigente; la presente opinión no es una constancia del correcto entero de los impuestos declarados,

para lo cual el SAT se reserva sus facultades de verificación previstas en el Código Fiscal de la Federación.

Información importante

MarcaSAT de lunes a viernes de 09:00 a 18:00 hrs, excepto días inhábiles. Atención telefónica: desde cualquier parte dei país 55 627 22

728 y para el exterior del país (+52) 55 627 22 728. Vía Chat: http://chat.sat.gob.mx

¡Este servicio es gratuito!
Artículos: 17-D, 32-D del CFF; Reglas 2.1.27., 2.1.28., 2.1.36. y 2.1.37. de la RMF.

Cadena Original

Sello Digital

Contacto:

Av. Hidalgo 77, col. Guerrero, c.p. 06300
Ciudad de México. Atención telefónica

01 55 627 22 728, desde Estados Unidos

y Canadá 01 877 44 88 728.

Gobierno de

México
Hacienda SAT

I

Página 1 de 1

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: CADENA ORIGINAL, SELLOS DIGITAL Y CÓDIGO QR, POR 
CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.
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ANEXO 3

OFICIO DE DESIGNACIÓN DE ADMINISTRADOR DEL CONTRATO



}

Gobierno de

y INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIALSEGURIDAD V SOIIDARIDAÜ SOCIALMéxico

órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada en Baja California

Jefatura de Servicios Administrativos
Departamento de Conservación y Servicios Generales

OFICIO No. 029001-140100/3855/2025

Mexicali, B. C., a 05 de diciembre de 2025

Ing. Abelardo Pérez De León
Encargado del Depto. de
Conservación y Servicios Generales
Presente.-

Me permito informarle que ha sido designado como Administrador de Contrato que se genere de la cun rataaen del
"Servido de Adecuación de Muebles de Diseño por Premio IMSS a ia Competitividad 2024 para UMF 28 , con
fundamento en el numeral 4.17, 4.24.6 y 5.3,15 de las Políticas, Bases y üneamientos en Materia de Adquisición,
Arrendamientos y Servicios del Instituto Mexicano del Seguro Social, por lo que tendrá, de manera enunciativa mas no
limitativa, entre sus funciones las siguientes:

● Verificar el cumplimiento de las obligaciones contractuales, la prestación de los servicios o la entrega decomo son

los bienes.

● Cálculo de deducciones y penas convencionales,
el sistema BESA, el seguimiento del contrato y. en su caso, de los convenios modificatorios● Realizar y registrar en

que se suscriban, hasta su conclusión y finiquito;
● A ia conclusión de los Instrumentos jurídicos, enviará la información necesaria para

la evaluación de su

cumplimiento al Área Contratante.
● Informar al respecto de la liberación de la fianza de cumplimiento una vez concluido el contrato.
● Informar sobre el historial de cumplimiento de las obligaciones a cargo de los proveedores.

Teléfono

institucional

686 564700

exL 31228

Correo electrónico

institucional _
Área de

Adscripción

Domicilio

institucional
Nombre CURPRFC

Cargo
Completo

Abelardo. perezd@imss.gob,mxCalzada

Cuauhtémoc

Oepartamenb
Conservación

Servicios

Encargado

Departamento
Conservación

Servicios Generales Generales

Abelardo Pérez

De León
Col300

Aviación. Mex

B.C.

ASÍ mismo se le insta a dar cumplimiento a lo señalado en los artículos 11,15, 15 BIS, 15 TER, 15 QUATER, 15 QUINQUIES y
15 SEXIES del ACUERDO por el que se establece la obligatoriedad del registro de contratos y operaciones de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público en la Bitácora Electr6nica_de Seguimiento de Adquisiciones y sus
Üneamientos, publicado en el Diario Oñdal de la Federación el 1 de octuWgSÍ 2^así como del ACUERDO que modifica
el anterior, publicado en el Diario de la Federación el 26 de agosto {le^OZZI

Aceptaci.óh

\

ardo Pérez De LeóIng. A

Enc^gado del Dapterd^

Conservació'r^y Servicios Generales
\

2025
Ano de ^

, La Mujer
Indígena

\
V

“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA FISICA IDENTIFICABLE TALES COMO: RFC Y CURP, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA 
DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO 
PRIMERO.



GobíBrno de

México S J INSTITUTO MEXICANO DEL SEGURO SOCIAL
SEGURIOAO Y SOUDARIDAO SOCIAL

Sin otro asunto de momento me permito enviarle un cordial saludo.

Atentamente

Seguridad y Solidaridad Social

Servidor itosfíi lesígna
- \//

. /

/ 'be. Juan Carlos Hernández Rodríg
Tituly' de íajefatura de Servicios Administrativos

Órgano de Operación Administrativa
Desconcentrada Regional Baja California

uez

2025
Año de

- La Mujer
Indígena
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ANEXO 4

MODELO DE LA PÓLIZA DE FIANZA PARA GARANTIZAR. ANTE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA
FEDERAL EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO DE: ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIOS.

OBRA PÚBLICA 0 SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA. (ENTIDADES)
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(Afianzadora o Aseguradora)

Denominación social;	

Domicilio:		

Autorización del Gobierno Federal para operar:

Beneficiaria:

(Nombre de la Entidad paraestatal), en lo sucesivo "la Beneficiaria".

Domicilio:	

El medio electrónico, por el cual se pueda enviar la fianza a "la Contratante" y a "la Beneficiaria":

Fiado (s): (En caso de proposición conjunta, el nombre y datos de cada uno de ellos)

Nombre o denominación social;

RFC:	

Domicilio:	

Datos de la póliza:

Número:	

Monto Afianzado: _

en lo sucesivo (la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

(Número de oficio y fecha)

(El mismo que aparezca en el contrato principal)

(Número asignado por la "Afianzadora" o la "Aseguradora")

. (Con letra y número, sin incluir el Impuesto ai Valor Agregado).

Moneda:		

Fecha de expedición:		

Obligación garantizada: El cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el contrato en los términos de la Cláusula PRIMERA de
la presente póliza de fianza.

Naturaleza de las Obligaciones:

Si es Divisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será divisible, por lo que. en caso de presentarse algún
incumplimiento, se hará efectiva solo en la proporción correspondiente al incumplimiento de la obligación principal.

Si es Indivisible aplicará el siguiente texto: La obligación garantizada será indivisible y en caso de presentarse algún incumplimiento
se hará efectiva por el monto total de las obligaciones garantizadas.

Datos del contrato o pedido, en lo sucesivo el "Contrato":

Número asignado por "la Contratante":	

Objeto:	

Monto del Contrato: (Con número y letra, sin el Impuesto al Valor Agregado)

Moneda:		

Fecha de suscripción:	

Tipo: (Adquisiciones, Arrendamientos, Servicios. Obra Pública o servicios relacionados con la misma).

Obligación contractual para la garantía de cumplimiento: (Divisible o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato)

Procedimiento al que se sujetará la presente póliza de fianza para hacerla efectiva: El previsto en el artículo 279 de la Ley de
Instituciones de Seguros y de Fianzas.

(Divisibte o Indivisible, de conformidad con lo estipulado en el contrato).

Competencia y Jurisdicción: Para todo lo relacionado con la presente póliza, el fiado, el fiador ycualesquier otro obligado, así
(precisar elcomo "la Beneficiarla", se someterán a la jurisdicción y competencia de los tribunales federales de	

lugar), renunciando al fuero que pudiera corresponderle en razón de su domicilio o por cualquier otra causa.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 69, fracción II y último párrafo, y artículo 70, fracción
II, de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público, y 103 de su Reglamento.

La presente fianza se expide de conformidad con lo dispuesto por los artículos 48, fracción )1 y 49, fracción II, de la Ley de Obras
Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas, y artículo 98 de su Reglamento.

Validación de la fianza en el portal de internet, dirección electrónica

(Nombre del representante de la Afianzadora o Aseguradora)

CLÁUSULAS GENERALES A QUE SE SUJETARÁ LA PRESENTE PÓLIZA DE FIANZA PARA

i.mx

GARANTIZAR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTTRATO EN MATERIA DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS, SERVICIO, OBRA PÚBLICA O
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.
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PRIMERA. - OBLIGACIÓN GARANTIZADA.

Esta póliza de fianza garantiza el cumplimiento de las obligaciones estipuladas en el "Contrato" a que se refiere esta póliza y en sus
convenios modificatorios que se hayan realizado o a los anexos del mismo, cuando no rebasen el porcentaje de ampliación indicado
en la cláusula siguiente, aún y cuando parte de las obligaciones se subcontralen.

SEGUNDA. - MONTO AFIANZADO.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se compromete a pagar a la Beneficiarla, hasta el monto de esta póliza, que es (con número y
letra sin incluir el Impuesto al Valor Agregado) que representa el

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") reconoce que el monto garantizado por la fianza de cumplimiento se puede modificar en el
caso de que se formalice uno o varios convenios modificatorios de ampliación del monto del "Contrato" indicado en la carátula de
esta póliza, siempre y cuando no se rebase el % de dicho monto. Previa notificación del fiado y cumplimiento de los requisitos
legales, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") emitirá el documento modificatorio correspondiente o endoso para el solo efecto de
hacer constar la referida ampliación, sin que se entienda que la obligación sea novada.

En el supuesto de que el porcentaje de aumento al "Contrato" en monto fuera superior a los indicados, (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") se reserva el derecho de emitir los endosos subsecuentes, por la diferencia entre ambos montos sin embargo,

previa solicitud del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") podrá garantizar dicha diferencia y emitirá el documento
modificatorio correspondiente.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepla expresamente que en caso de requerimiento, se compromete a pagar el monto total
afianzado, siempre y cuando en el Contrato se haya estipulado que la obligación garantizada es indivisible: de estipularse que es
divisible, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") pagará de forma proporcional el monto de la o las obligaciones incumplidas.

TERCERA. - INDEMNIZACIÓN POR MORA.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora"), se obliga a pagar la indemnización por mora que en su caso proceda de conformidad con el
artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas.

CUARTA.-VIGENCIA.

La fianza permanecerá vigente hasta que se dé cumplimiento a la o las obligaciones que garantice en los términos del "Contrato" y
continuará vigente en caso de que "la Contratante" otorgue prórroga o espera al cumplimiento del "Contrato", en los términos de la
siguiente cláusula.

Asimismo, esta fianza permanecerá vigente durante la substanciación de todos los recursos legales, arbitrajes o juicios que se
interpongan con origen en la obligación garantizada hasta que se pronuncie resolución definitiva de autoridad o tribunal competente
que haya causado ejecutoria.

De esta forma la vigencia de la fianza no podrá acotarse en razón del plazo establecido para cumplir la o las obligaciones
contractuales.

QUINTA - PRÓRROGAS. ESPERAS O AMPLIACIÓN AL PLAZO DEL CONTRATO.

En caso de que se prorrogue el plazo originalmente señalado o conceder esperas o convenios de ampliación de plazo para el
cumplimiento del contrato garantizado y sus anexos, el fiado dará aviso a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora"), la cual deberá
emitir los documentos modificatorios o endosos correspondientes.

(La "Afianzadora o la "Aseguradora") acepta expresamente garantizar la obligación a que esta póliza se refiere, aún en el caso de
que se otorgue prórroga, espera o ampliación al fiado por parle de la "Contratante" para el cumplimiento total de las obligaciones
que se garantizan, por lo que no se actualiza el supuesto de extinción de fianza previsto en el artículo 179 de la Ley de Instituciones
de Seguros y de Fianzas, sin que se entienda novada la obligación.

SEXTA. - SUPUESTOS DE SUSPENSIÓN.

(Sólo incluir para el caso de póliza en materia de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

Para garantizar el cumplimiento del "Contrato", cuando concurran los supuestos de suspensión en los términos de la Ley de
Adquisiciones. Arrendamientos y Servicios del Sector Público, su Reglamento y demás disposiciones aplicables, "la
Contratante" deberá emitir el o las actas circunstanciadas y. en su caso, las constancias a que haya lugar. En estos supuestos, a
petición del fiado, (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") otorgará el o los endosos conducentes, conforme a lo estatuido en el
artículo 166 de la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas, para lo cual bastará que el fiado exhiba a (la "Afianzadora o a la
Aseguradora") dichos documentos expedidos por "la Contratante".

El aplazamiento derivado de la interposición de recursos administrativos y medios de defensa legales, no modifica o altera el plazo
de ejecución inicialmente pactado, por lo que subsistirán inalterados los términos y condiciones originalmente previstos.

% (señalar el porcentaje con letra) del valor del "Contrato".
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entendiendo que los endosos que emita (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") por cualquiera de los supuestos referidos, formarán
parte en su conjunto, solidaria e inseparable de la póliza inicial

SÉPTIMA. - SUBJUDICIDAD.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") realizará el pago de la cantidad reclamada, bajo los términos estipulados en esta póliza de
fianza, y, en su caso, la indemnización por mora de acuerdo a lo establecido en el artículo 283 de la Ley de Instituciones de Seguros
y de Fianzas, aun cuando la obligación se encuentre subjúdice, en virtud de procedimiento ante autoridad judicial, administrativa o
tribunal arbitral, salvo que el fiado obtenga la suspensión de su ejecución, ante dichas instancias.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") deberá comunicar a "la Beneficiaria" de la garantía, el otorgamiento de la suspensión al fiado,
acompañándole las constancias respectivas que así lo acrediten, a fin de que se encuentre en la posibilidad de abstenerse del cobro
de la fianza hasta en tanto se dicte sentencia firme.

OCTAVA. - COAFIANZAMIENTO 0 YUXTAPOSICIÓN DE GARANTÍAS.

El coafianzamiento o yuxtaposición de garantías, no implicará novación de las obligaciones asumidas por (la "Afianzadora" o

la "Aseguradora") por lo que subsistirá su responsabilidad exclusivamente en la medida y condiciones en que la asumió en la
presente póliza de fianza y en sus documentos modificatorios.

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contratante" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora") la
constancia de cumplimiento total de las obligaciones contractuales. Cuando el fiado solicite dicha cancelación derivado del pago
realizado por saldos a su cargo o por el incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

Esta fianza se cancelará cuando habiéndose cumplido la totalidad de las obligaciones estipuladas en el "Contrato", "la

Contratante" haya calificado o revisado y aceptado la garantía exhibida por el fiado para responder por los defectos, vicios ocultos
de los bienes entregados y por el correcto funcionamiento de los mismos o por la calidad de los servicios prestados por el fiado,

respecto del "Contrato" especificado en la carátula de la presente póliza y sus respectivos convenios modificatorios .

NOVENA. - CANCELACIÓN DE LA FIANZA.

(Sólo incluir para el caso de Obras Públicas y Servicios Relacionados con las Mismas)

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") quedará liberada de su obligación fiadora siempre y cuando "la Contraíanle" le comunique por
escrito, por conducto del servidor público facultado para ello, su conformidad para cancelar la presente garantía por haberse
cumplido con las obligaciones a cargo del fiado y aceptado la garantía por defectos o vicios ocultos, acompañando al mismo el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o. en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,

la liquidación correspondiente.

El fiado podrá solicitar la cancelación de la fianza para lo cual deberá presentar a (la "Afianzadora" o la "Aseguradora) el acta
administrativa de extinción de derechos y obligaciones o. en su caso, el finiquito, y en el supuesto de existir saldos a cargo del fiado,

la liquidación correspondiente. Cuando el fiado solicite la cancelación derivado del pago realizado por saldos a su cargo o por el

incumplimiento de obligaciones, deberá presentar el recibo de pago correspondiente.

DÉCIMA. - PROCEDIMIENTOS.

(La "Afianzadora" o la "Aseguradora") acepta expresamente someterse al procedimiento previsto en el artículo 279 de la Ley de

Instituciones de Seguros y de Fianzas para hacer efectiva la fianza.

DÉCIMA PRIMERA. -RECLAMACIÓN

"La Beneficiaria" podrá presentar la reclamación a que se refiere el artículo 279, de Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas en
cualquier oficina, o sucursal de la Institución y ante cualquier apoderado o representante de la misma.

DÉCIMA SEGUNDA. - DISPOSICIONES APLICABLES.

Será aplicable a esta póliza, en lo no previsto por la Ley de Instituciones de Seguros y de Fianzas
la legislación mercantil y a falta de disposición expresa el Código Civil Federal.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, LÍNEA DE VALIDACIÓN, CÓDIGO QR Y 
CÓDIGO DE BARRAS,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, LÍNEA DE VALIDACIÓN, CÓDIGO QR Y 
CÓDIGO DE BARRAS,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, 
DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, LÍNEA DE VALIDACIÓN, CÓDIGO QR Y CÓDIGO DE BARRAS,  
POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 
DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, LÍNEA DE VALIDACIÓN, CÓDIGO QR Y CÓDIGO DE 
BARRAS,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, LÍNEA DE VALIDACIÓN, CÓDIGO QR Y CÓDIGO DE 
BARRAS,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL 
ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, LÍNEA DE VALIDACIÓN, CÓDIGO QR Y 
CÓDIGO DE BARRAS,  POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE 
CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: CODIGO DE BARRAS, POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN 
CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP 
PARRAFO CUARTO.



“SE CANCELAN DATOS PERSONALES DE PERSONA MORAL IDENTIFICABLE TALES COMO: NOMBRE, FIRMA, FOLIO Y 
LÍNEA DE VALIDACIÓN POR CONSIDERARSE INFORMACIÓN CUYA DIFUSIÓN PUEDE AFECTAR A LA ESFERA PRIVADA DE 
LA MISMA”, LO ANTERIOR, DE CONFORMIDAD EN EL ARTÍCULO 115 DE LA LGTAIP PARRAFO CUARTO.




